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PUNTOS DE SUSCRIGIQIN

¿AKApoi^, en la Administración <jei 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
!íOBpiciode Misericordia.

Laa suscriciones de fuera podrán hacerse 
"emitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
“ letra de fácil cobro.

correspondencia so remitirá franqueada 
a* Hegento de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaba].

PRECIO DK SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números ae hará» 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que ee reclamen; pasados estos, la Admi
nistración liólo dará loa números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

blAn?8'ey03 y disposiciones generales del Go- 
Vinhu ?on obligatorias para cada capital de pro- 
y^n j''e9de qne Re publican «llcialmente en ella, 
bleó 0aatro lias después para los demás pue- 
m 3 ('e la misma provincia. (Decreto da 28 da

d6 183-7.)

Inmediatamente que los seUores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán quo ee fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECGÍOSJ PEINERA. 

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Diosb ALFONSO XII, por la gracia de 
ey constitucional de España:

j. todos los que las presentes vieren y enten- 
j^en, y á quienes tóca su observancia y cum- 

*.lnñento, sabed: quo he venido en decretar lo 
luiente:
e *En el pleito contencioso-administrativo que 
u única instancia pende ante el Consejo de Es- 
a(to entre el Cabildo catedral de Córdoba, y en 

Ui^^bre el Licenciaio D. Fermín Hernández 
pesias, y la Administración general, represen- 

pOr mí Fiscal, sobre revocación de la Re?'
Jaén de 27 de Marzo de 1879, que dispuso la 
q ^Colación de una lámina del 5 por 100 perte- 

cíente á la fundación piadosa hecha en Cór-
°ba por y pCruando Ruiz de Aguayo.
Vistos: '

^Ult exPediGnte gubernativo, del que re- 

j Óue D. José Sidro y Surga, apoderado déla 
aUnta provincial de Beneficencia de Córdoba, 
^lldió á la Dirección de la Deuda en 13 de Se- 
?(ímbre de 1865 exponiendo que incorporadas á 
f Casa hospicio de aquella ciudad las obras pias 

lndadas por D. Fernando Ruiz de Aguayo, co

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaabilidad de conservar Jos nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
Acaraos final do cada semestre.

rrespondiendo á esta fundación la lámina de la 
Deuda corriente, núm. 37.997, por reales vellón 
203.499, que fué amortizada como no recogida, 
suplicaba se procediese á la conversión y liqui
dación del capital ó intereses con arreglo á la 
legislación vigente: .

Que cursada esta pretensión, D. Alejandro 
Larrubiera, en nombre de varios Canónigos, Di
putados de Hacienda del Cabildo catedral de 
Córdaba, elevó en 6 de Noviembre de. 1865 otra 
instancia exponiendo que á los mismos corres
ponden los intereses y capital de la lámina del 
5 por 100 no negociable, núm. -37.997, por valor 
do 203.499 rs., expedida á favor de la fundación 
de D. Fernando Ruiz y Aguayo, reclamando la 
oportuna liquidación y abono:

Que practicadas diversas diligencias, y pedi
do informe’al Gobernador de Córdaba para de
terminar el derecho que á la lámina citada po
dían ostentar los reclamantes, acreditado que 
dicha lámina no correspondia á la Junta provin
cial de Beneficencia, y si sólo la núm. 851.297, 
se acordó que pasase el expediente á la Fiscalía 
de la Deuda, que opinó qué á la representación 
del Dean y Cabildo, justificada no sólo con el 
poder aducido, sino con certificación literal le
galizada del acta en que los otorgantes fueron 
nombrados administradores de la fundación, de
berá hacerse la- liquidación y abono indicados, 
previa inclusión en cuenta, y la cancelación de 
las carpetas-resguardos que íiabiande presentar:

Que devuelto el expediente al Negociado, don 
Alejandro Larrubiera presentó con instancia de 
21 ¿le Abril de 1868 un testimonio sacado por 
exhibición del acta de sesión celebrada por el
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Cabildo en 16 de Febrero de 1865, en la cual se 
acordó apoderar á D. Feliciano Martínez y don 
Alejandro Larra hiera para gestionar juntos ó in 
solidum cuantos créditos resultasen á su favor, 
cuyo documento le fué devuelto y presentó de 
nuevo debidamente compulsado con otra instan
cia fecha 22 de Junio de 1868:

Que pasado otra, vez el expediente á la Fisca
lía, hallando esta completa la prueba de perso
nalidad del reclamante, opinó favorablemente á 
su preteusion; y la Junta de la Deuda en sesión 
de 29 de Octubre de 1870, de conformidad con 
el Fiscal y el Departamento de Liquidación, 
aprobó la practicada en este expediente, resul
tando de abono á favor del Cabildo de Córdoba, 
como administrador de la obra pia de D. Fer
nando Ruiz de Aguayo, 2.882 escudos 902 milé
simas ó sean 28 829 reales 20 céntimos, en 
Deuda amortizable de segunda clase, debiendo 
devolverse el expediente al Departamento de 
donde procede á fin de hacer la correspondiente 
conversión en renta consolidada del 3 por 100, 
incluso el crédito en cuenta dé liquidación, can
celando el capital que representa la lámina del 
5 por 100, entendiéndose que á la entrega de va
lores que en definitiva se emitan precederá la 
recogida de la carpeta-resguardo respectiva ó la 
prueba de su extravío: , . '

Que comprobada la liquidación practicada, la 
Junta de la Deuda en sesión de 25 de Octubre de 
1872 acordó la baja en cuenta de la partida de la 
Deuda amortizable, reconocida de abono en se
sión de 29 de Octubre de 1870 á favor del Cabildo 
de Córdoba, y dispuso que en equivalencia se 
aumentasen en dicha cuenta y satisficiesen al 
mencionado Cabildo, en el concepto, expresado, 
1.761 escudos 446 milésimas en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 y el residuo en 
metálico, con intereses desde l.° de Julio de 
1870, en virtud de cuya disposición se entregó 
á D. Alejandro Larrubicra la correspondiente 
factura, firmando este la nota siguiente: «Reci
bí la factura de Deuda consolidada del 3 por 100 
interior, núm. 86.528, habiendo exhibido lacar- 
peta-resguardo'qué volví á recoger. Madrid 28 
de Noviembre de 1872.—Alejandro Larrubiora:»

Que en 28 de Noviembre dé 1876 D. José María 
Arroyo, apoderado del Cabildo catedral de Cór
doba, acudió, con instancia acompahada.de to
dos los documentos que conceptuaba necesarios 
a su propósito, manifestando que á dicho Cabil
do, como patrono de la obra pia do D. Fernando 
6qiz de Aguayo, se le abonaron sólo los intere
ses hasta 30 de Setieintire dé 1841, de la lámina 
dé Deuda corriente, número 37,997, por reales 
ycllou 2Q3.499, y pidiendo se le abonaran el ca
pital y.lqs intereses devengados dpsdc 1841 con 
respecto ú dicha lámina:

Qué seguida csi» pretensión por los trámites 
reglamentarios, la Juntado la Deuda, en sesión 
de 22 de Enero de 1878, de conformidad con el 
díctámen del Fiscal y del Negociado correspon
diente, acprdó.la desestimación de la instancia 
y que se estuviese á lo acordado en sesión de 29 
de Octubre de 1870: ,

Que de e^e acuerdo se alzó D. José María 

í "

Arroyo en 26 de Febrero de 1878 ante el 
tro de Hacienda, aduciendo que la resolución a 
la Junta de 29 de Octubre de 1870 no ha causad 
estado por haberse prescindido de la notificado^ 
de la misma al Cabildo catedral y á su apodera; 
do, constando sólo la firma de este en el Recio'’ 
de1 la factura, y que en su virtud el plazo P3^1 
reclamar habia comenzado á correr en 5 del ac
tual, en que se le notificó el último acuerdo d^ 
la Junta:

Que informando acerca de esta alzada la Jun' 
ta. de la Deuda, consigna que atendiendo á 
la notificación queda hecha, no sólo cuau^ 
consta de diligencia que lo expresa con toda da' 
ridad, sino también cuando se deduce de ac^ 
de los interesados, como sucedo en el caso p1'^ 
senté, y que el recurso de alzada de I). José 
ría Arroyo sólo contiene la negativa de un h6' 
cho que resulta patente, es de resolver que s 
declare ha causado estado el acuerdo de la Jutip 
de la Deuda de 29 de Octubre de 1870, desest1' 
mandóse el recurso interpuesto, con cuyo dicta' 
men se conformó el Ministro de Hacienda, dic' 
tándose en su virtud la Real orden de 29 de Ma1"
zo de 1879 que desestimó la referida alzada. 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las
que aparece: ( ,

Que contra la anterior Real orden presentó de' 
manda contenciosa, en nombro de los Canónig03 
de la Catedral de Córdoba Diputados por el 
bildo de las obras pias de su patronazgo, el 
cenciado D. Fermin Hernández Iglesias, con 
súplica de que so dejase sin efecto la Real oí' 
dou de 27 de Marzo dé 1879, y se declarase Q11^ 
procedía y procede revocar el acuerdo do la J*10' 
ta de la Deuda de 28 do Enero de 1870, y disp0' 
ner se convierta el capital de la lámina númerí) 
37.997, por reales vellón 203.499, en una io5' 
cripcion iñtrasferible de renta perpetua del 3 p°r 
100 consolidado interior, á favor de la fundacio^ 
benéfica do D. Fernando Ruiz de Aguayo; que 
abonen los intereses devengados por dicho 
pital desdo l.° de Octubre de 1841 hasta 30 
Junio do 1.851 en títulos al portador de la expr?' 
sada renta con los cupones desde 1.*' de Jul*^ 
do 1867, y que so entregue todo á los doipe11" 
dantos para atender con sus productos á 1^ 
fines de la fundación, avisando de ello á los M}' 
nistros de Gobernación y de Gracia y Justicié 
por la vigilancia que respectivamente tienen eU 
estos asuntos:

Que declarada procedente la via contenciosa’ 
y puestos los autos de manifiesto al actor par® 
que ampliase la demanda, reprodujo la pretoD' 
sion consignada en esta: ‘

Que emplazado Mi Fiscal para que la conté5' 
tase, pidió se consultase la absolución de la mi5' 
ma y la confirmación del acuerdo ministerial re' 
clamado:

Que habiendo solicitado el demandante en 
escrito de ampliación por medio de otrosí qne 5 
recibiera el asunto á prueba respecto de 
extremos, y opuesto á la misma Mi Fiscal, 1 1 
Sección, al tener por contestada la deniand8' 
acordó no haber lugar á la prueba pedida, s1^ 
perjuicio de las facultades que le otorga el al''
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e.' ]° Reglamento: y de conformidad 
nlpif °|Pe( n 0 I)01" Fiscal, que se trajera al 
ñor a carpeta-resgnardo exhibida y recogida 
efAni apoderado del Cabildo; reclamándola al 
^cto al representante del mismo:

danfUe Henificada esta providenecia al deman- 
dia p prQren^ escrito manifestando que no po- 

. umplií» lo ordenado en la anterior providen- 
el antig'uo apoderado D. Alejandro 

qnp i i - a no entroné ai Cabildo e} documento 
Di(|p( i 10 devolverle, y cuya presentación se 
Fiscal CLiy° escrít0 se dió P01' enterado Mi 
viZ’^0 i® del Real decreto de L° de No
ció n )le (ie 185fiue establece, que del perjui- 
?a pueda irrogarse al Estado ó á cualquie- 
quoíb'6?1 °? P01* ,as declaraciones de la Junta 
terin i ?a • e* derecho de reclamar al Minis- 
eu P|( . Hacienda, del que deberá hacerse uso 
en ci termino de un mes, contado desde el dia

jue se haga saber la declaración:
cioml ° el art" de la iustruccion de 31 de Di- 
maei redel mismo an°- según el cual las recla- 
dek0!168 de ^as Partes contra las declaraciones 
del a Jllnta se harán ante la misma en el término 
de i o Establecido por el art. 15 del Real decreto

V de Noviembre:
H] ,sta la Real orden de 8 de Febrero de 1867, 
lUci Pr6C0Ptúa que siempre que se dicten reso- 
pop ?nes que puedan ser objeto de reclamación 
tes? f Vla contenciosa, se notifiquen á los inte- 
do । Os con las formalidades oportunas dentro 
lado ^Hninos que según los casos están seña- 
brn¿,S al cfecto, y de todos modos en el plazo más 

!áve posible:
Cion f08 Ios nHículos 24, 25 y 26 de la instruc- 
Chn I® 8. de Diciembre de 1869, dictada para el 
^gP^miento de la Ley de 19 de Julio del mis-

E10 s9bre caducidad de créditos contra el 
y n';1 l°s cuales tratan do las notificaciones, 
fas n b Seen flue Pava notificar á los acreedores 
p0 Pl'ovido.ncias que so acordasen se les llamará 
sin, Periódicos oficiales si fuese necesario, y 
los ‘ • PP8^^ se les liar^ filmar el enterado en

Husmos expedientes; que cuando los intere
do d hubiesen acudido á enterarse del esta- 
fiór • expedientes se les llamará en los pe- 
fQhn0? oficiales y P°1' mefiio fie relaciones que 

p Fa.eJ Departamento respectivo, caducando 
tisfq si aquellos no se presentasen á sa- 
«ü eu- 108 rcParos quo se hubiesen formulado, 
^ii . de un- ano después de publicado el 
ha].'1010? 7 P01, último, que las resoluciones se 
en ' n Saber á los reclamantes ó sus apoderados 
te,?11 Propio domicilio, en Madrid, cuando de an- 

yano so hubiesen declarado:
y la jurisprudencia del Consejo de Estado 
ten»- rribunal Supremo, como Tribunal con-। !O8o~administrativo, en cuya virtud en las 
Via pas de las resoluciones gubernativas á la 
la |.c°utenciosa suplen á las notificaciones, en

1,rrla que previenen las Leyes, los actos cla- 
ti-a y explícitos de los interesados que se mues- 
Sb» Sabedores de las resoluciones recaídas en
q Expedientes:
°nsiderando que la cuestión que se ventila 

en este pleito se reduce á si la alzada interpues
ta ante el Ministerio de Hacienda contra el 
acuerdo de la Junta de la Deuda de 29 de Octu
bre de 1870 fué ó no entablada en tiempo opor-

Considerando que el punto de partida para 
esta declaración es la fecha de la notificación 
administrativa de dicho acuerdo al interesado, 
desde la cual comienza tí correr el plazo de uu 
mes concedido para la interposición de la al
zada:

Considerando que si bien las formalidades que 
las soberanas disposiciones vigentes exigen 
para las notificaciones de todos los acuerdos so
bre caducidad de créditos deben siempre ser ri
gurosamente cumplidas, y contra esta obliga
ción estricta no cabe extender violentamente á 
las alzadas en via gubernativa la jurisprudencia 
en cuya virtud los aptos de los interesados que 
de cualquier manera manifiesten ser sabedores 
de los acuerdos recaidos en sus respectivos ex
pedientes suplen la falta do las notificaciones 
oficiales; pueden darse sin embargo casos ex
cepcionales en que cese toda razón para re
clamar el literal cumplimiento de aquellas for
malidades, y esto acontece cuando bay demos
tración evidente y hasta material de que el ob
jeto á que la notificación se dirige, que es dar 
conocimiento al interesado del acuerdo que le 
concierne, produjo su efecto cabal, concurrien
do el interesado mismo con plena conciencia á 
la ejecución del acuerdo: ‘

Considerando que el apoderado del Cabildo 
catedral de Córdoba D. Alejandro Larrubicra fir
mó el 28 de Noviembre de 1872, según consta 
del expediente gubernativo, una diligencia en 
que expresó que recibía una factura de Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior, núm. 86.528, 
habiendo exhibido la carpeta-resguardo, sirvién
dole en seguida dicha factura para recoger de la 
Caja los valores que le reconoció la Junta de la 
Deuda por su acuerdo de 29 de Octubre de 1870, 
eu equivalencia de los intereses vencidos hasta 
1841, y no del capital, que quedó cancelado; y 
que con este hecho se cumplió virtualmente lo 
prevenido en el art. 24 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, el cual exige que á ser po
sible se obtenga el eíiterado del reclamante.

Considerando que el referido Larrubiera, al 
firmar el mencionado recibo de valores que se le 
entregaban por intereses, con eliminación del 
capital, concurrió al cumplimiento de lo que ha
bía resuelto la Junta por su citado acuerdo, y 
para suponer que firmó sin estar enterado de 1b 
que recibía, hay que suponer en él también una 
ignorancia de derecho, que en términos legales 
no le aprovecha:

Considerando que si fuera causa admisible pa
ra dar por subsistente una obligación el alegar 
un acreedor que cuando firmó el recibo del pago 
ignoró lo que el deudor le entregaba, esta ale
gación valdría también para toda notificación 
hecha por éscrito con todas las formalidades de 
ley, siempre que el notificado opusiese que no 
se había enterado de la providencia notificada: 
lo cual es legalmente absurdo:
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Considerando, por lo expuesto, que dada la 
inteligencia racional de las disposiciones rela
tivas al modo de hacerse las notificaciones, y 
toda vez que la presunción de derecho es que 
nadie concurre á un acto sin conciencia de lo 
que hace, cuando el interesado coopera al acto 
mismo de la ejecución de la providencia que lo 
perjudica, como en el presente caso acontece, 
la presunción se convierte en evidencia, y no 
hay necesidad alguna de hacer aplicación vio
lenta á la resolución de este pleito de la juris
prudencia del Consejo de Estado y del Tribunal 
Supremo, basada en el conociiniouto presunto 
por actos más ó menos significativos, la cual 
sólo se entiende respecto de las alzadas en vía 
contenciosa contra las resoluciones administia- 
tivas de carácter definitivo:

Considerando que el hecho de que I). Alejan
dro Larrubiera tuvo conocimiento cabal y pei- 
fecto del acuerdo á cuyo cumplimiento coopero, 
es manifiesto; debiendo declararse por sofistica 
cualquiera interpretación que se dé á su propio 
acto, como no sea la de reconocer que se le sa
tisfacían los intereses hasta fin de Setiembre de 
1841 y se le cancelaba el crédito del capital:

Considerando, por último, que del lapso, de 
cuatro años desde que Larrubiera recibió el im
porte de los intereses hasta que el nuevo repre
sentante del Cabildo de Córdoba entablo sus 
gestiones para el abono del capital, nace una 
presunción vehemente de que el referido Cabil
do había consentido el acuerdo de la Junta de 
la Deuda de 29 do Octubre de 1870;

Coa formándolo con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á <iue asistieron D. José García Barzanalia- 
na, Presidente; 1). Esteban Martínez, 1). Juan 
Jiménez Cuenca, 1). Fernando Vida, D. Angusto 
Amblará, el Conde de Tejada de Valdosera, don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Cam- 
poamor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, 
U. Joaquín Montenegro, I). Enrique Cisneros y 
D. Pedro de Madrazo, ,

Vengo en absolver á la Administración de la 
demanda, confirmando la Real orden impugnada 
de 29 de Marzo de 1879, que declaró subsistente 
el acuerdo de la Junta de la Deuda de 29 de 
Octubre de 1870. ’

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 1 re
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mi el Secretario general del 
Consejo do Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso de 
este Consejo, acordó que se tenga, como -resolu
ción final ¿n la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los miamos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta,1, de 
que certifico.

Madrid 23 de Junio de 1881.—Antonio Alcán-

SECCION TEHGSBA.

C0MJSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
CON ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

Habiendo vacante una. plaza de asistente de 
enfermos del Hospital de Nuestra Señoia 
Gracia, dotada con el haber anual íntcg*o 
638‘75 pesetas, se anuncia por término de 
dias, dentro de los que podrán solicítal a 
que siendo licenciados del.Ejército sepan le . 
escribir, presentando instancia en la Secret 
de la Diputación provincial.

Zaragoza 7 de Setiembre de 1881.- El ' 
presidente accidental. José Barberán. I*1 
cisco Bellostas, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
AM UN OIO S.

COLEGIO UNIVERSAL

d ir ig id o  po r

iiN DOCTOR EN LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 20 del mes de Setiembre tendrá.^ 

gar en la villa de Ateca la féria anual que na 
años se celebra.

La buena posición geográfica que ocupa. 
importancia de su comercio, las muchas con 
sienes de compra de vinos, trigos, lanas y cu 
productos del país, hacen esperar sea una de 
más concurridas de la provincia.

Para entretenimiento de los concurrentes 
preparan funciones de toros, de teatro, bal 
conciertos y otras distracciones. i ' '

HOSPICIO DE ZARAGOZA.

Se venden plantas, flores y semillas de tod^ 
clases: además hay mucha variedad de PlaI10^ 
en macetas propias para salones, galerías y 
caleras; todo á precios muy económicos. 
más pormenores dirigirse al jardinero del ■ 
blecimiento.

tara. ^Gaceta 30 de Agosto de 1881). IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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